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Núm. 2495

l1falluel R. Mora,
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congr2so d21 Estado 32 lu servido dirigirme 10 siguiente:

El H. XLV Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasca, en uso d'3 la facultad
qu:; le otorga el artículo 68, Fracción II, Inciso LL, de la Constitución Política Local, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.-Que los programas d'3 estudios de la Escuela de- Medicina de la Uninrsi-
dad Juár2z d2 Tahasco, incluyen una etapa clínica y de prácticas d~ hospital y que los estudian
Ls del último año de la carrera de Médico_€irujal1o que hacen sUs estudios en dicha escuela,
deben hacer el intsrnado hospitalario obligatorio de dedicación exclusiva, de duración mínima
de cloc; m:ses en uri hospital-éscuela de tipo hospital general con un mínimo de doscientas
camas.

.

SEGUNDO.-Que mientras, la Escuela do; Medicina de la Universidad Juárez de Tabas-
co, no cuente con un hospital-escuela adecuado, la preparación técnic3}.'$ ~adémica y científica

_de' los Médicos Cirujanos de élla egresados será incompleta.

TERCERO._Que en el actual Sanatorio del Estado "Dr. Juan Graham Casasús", es pq~

bb efectuar las modificaciones que lo conviertan en hospitaLescuel:;¡. y qu':! la cr~aciónde Q,i-.
cho hospital-escuela es una necesidad cuya resolución no d~be' aplazarse, se ha t:'nido ~ b~~Q.
expedir el siguiente: .'"

DECRETO NUMERO 513

El actual Sanatorio d'3l Estado, "Dr. Juan Graham Casasús" se transforma en hospitaLf'-s '
cU91a, a partir de esta fecha y para su organización deberá cr2arse un patronato cuyas caracte
rística~ y funcionamiento serán normados en los siguientes términos: '

CAPITULO 1.:

DE LA FORMACION DEL PATRONATO.

Artículo10.-E¡ Patronato del HospitaLescuela "Dr. Juan Graham Casasús" estará fol'"
mado por cinco miembl'os.

(Sil!'ue a la Vuelta)
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Artículo 20.-Tres de los miembros del Patronato sc:rán catedráticos de la Escuela de
Medicina de la tlniversidad Juárez de Tabasco y representantes de dicha Escuela en el Patra
nato y serán designados por el H. Consejo Técnico Ccnsultivo de dicha Escue:a.

Artículo 30.-El cuarto mi?mbro del Patronato será el Jefe de los Servicios Coordinados
de Salud Pública en el Estado de Tabasco.

Artículo 40.-El quinto miembro del Pafnnato será el r:present:mte del Gobierno del
Estado de Tabasco, y será designado directamente por el Gobernador del Estado.

Artículo 5o.-El representante del Gobi :orno del Estado en el Patronato será el Tesorero
de dicho P~tronato y al mismo ti~mpo será admi llistradorcontab!e d?l Hospital-escuela "Dr.
Juan Graham Casasús".

Artículo 6oL--Todos los nombramisntos de las p2YSOnaS qUe integren el Patronato del
1;Iospital-Escuela, deberán ser ratificados por 01 Consejo de la Univasidad Juárez de Tabasco.

CAPITU LO n

DE LA ORGANIZACION INTERNA DEL PATRONATO.

Artículo 70.-Además del
el Gobernador del Estado, serán

eTesor2ro del Patronato qUe será nombrado dir2ctamente por
nombrados un Presidente, un Secretario y dos vocales.

Artículo 8ó.-El Tesorero del Patronato ID podrá ser Presidente d9 dicho Patronato
pero tendrá voz y voto en la designación de 103 pUestos mencionados en el artículo anterior.

Artículo 90.-Los cinco miembrJs del Patronato Se adjudicarán entre sí, libremenb v
por voto secreto., los cargos que se s2lñalan en el artículo primero de este capítulo.

CAPITU LO III

DE LAS FUNCIONES DEL PATRONATO.

. Artículo 10.-Promover la búsqueda y obt2nción de medios €cónómicos que permitan
e! sostenimiento, evolución y desarrollo del Hospital-:oscuela "Dr. Juan Graham Casasús". Para
tal objeto se asociará o establecerá conexiones con las organizaciones sociales relacionadas con
la producción económica, cultural y científica.

Artículo n.-Administrar a través del T2sorero del PatronaJ'b y administrador del Hos
pital-,escuela "Dr. Juan Graham Casasús", los bienes muebles e inmuehleS" destinados al bu~n fun-~
cÍúnamiento de dicho HospitaLEscuela. Será obligación d€'} Patronato rendir un informe meno"
sual de sus actividades económicas y social.3s al Gob:3rnador del Estado y al H. Consejo Téc-
nico Consultivo de la Escuela de Médicina de la Universidad Juárez de Tabasco, quienes ad-:;-
más, tendrán derecho a exigir dicho informe cuando lo creyeren conve'lJ.i~nte y necesario.

Artículo 12.-Enviar al Gobernador del Estado una terna int~grada por catedráticos de
la Escuela de Medicina de la Universidad Juárez de Tabasco para qu~ aquel designe al Dir3ctor
del Hospital-escuela "Dr. Juan Graham Casasús" escogiéndolo d.e dicha terna.

Artículo 13.-Asesorar al Director del HospitaJ-::?scuela "Dr. Juan Graham Casasús", cuan
do aquel lo solicitare y creyere conveniente en los aspectos técnicos, científicos o académicos.

Artículo 14._El Patronato no podrá interv3nir en la vida int3rna del HospitaLEscuela
"Dr. Juan Graham Casasús", la cual Se normará por el reglamento interno de dicho HospitaLes-
cuela. El Patronato nombrará la Comisión que elaborará el reglamento interno del HospitaL
Escuela. Dicha comisión desaparecerá una vez cumplido su cometido.

Artículo 15.-Elreglamento interno del Hospital-Escuela será estudiado, analizado, apro
bada y expedido por el PatroÍlato y por el H. Co_nsejo Técnico Consultivo de la Escuela de M:edi-
cina de la Universidad Juárezde Tabasco.

(Sigue al frente)
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CAPITU LO IV

DEL CESE DE LAS FUNCIONES. DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO.

Artículo 16.~Los miembros del Patronato perderán tal carácter por:

a) .--Renuncia.

b).~ Violación de las disposiciones del presente Decreto.

c) .~Por no' cumplir con sus funciones.

Los tres miembros representantes de la Escuela de Medicina de la Univel'sidad Juárez
de Tabasco pueden ser cesados por el H. Consejo Técnico Consultivo de la Escuela si no cum-
plen con sus funciones. El Consejo de la Escu2ila nombrará aloa los substitutos.

d) .~El Tesorero del Patronato podrá sel: cesado de sus funciones si el Gobernador de!
Estado lo Cl'ey?re conveniente y necesario nombrando a su vez al substituto.

e) .~Los miembros del Patronato durarán en funcion:s 3
dos para un segundo período como máximo.e TRANSITORIO.

años p2ro podrán ser reelegi-
'!

ARTICULO PRIMERO.--Se derogan lqs Decretos números 68 de fecha 31 de mayo de
1956 y el 221 del 7 de enero de 1959, Y por efecto de esta derogación el actual Patronato del
Sanatorio "Dr. Juan Graham Casasús" deberá hacer entrega al nuevo Patronato de todo lo que
tiene a su cargo, en relación con el funcionamiento físico, económico y administrativo de la
Institución citada.

ARTICULO SEGUNDO.~Este De.creto surte sus efectcs legal.es, a partir de la feéha de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder
pital del Estado de. Tabasco, a los veintiocho
sesenta y seis.~Leónides de };:¡s Santos Cruz,
tínez, Dip. Secretario.f.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, pUblique, circule y S'3 12 dé el debido cumplimiento.
-1i

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciuda:d de Villahe~...osa, Capital d~1
__ Esta~o, de Tabasco, a los veintiocho días del mes de abril del año de mil novecientos sesenta

y seIS.

Legislativo, en la Ciudad d~' Villahermosa, Ca-
días del mes de abril del año de mil novecientos
Dip. Presid2nt2.~ Lic. Carlos E. Dagdug Mar-

. EL GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.

MANUEL R. MORA.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

LIC. RUBEN DARIO VIDAL RAMQS

En el Periódico Oficial del Estado, correspon-
diente al No. 2464, de fecha 30 de abril del
corriente año fué publicado el Decreto No.
513, y en virtud de que conti<!'ne diversos err()\-
res' de imprenta, Se aCG'l'dó publicar de nue'Vo
el referido Decreto, lo cual Se hace en el pre-

seJ1te número, quedando sin efecto la antetiQr
publicación.

ViUahermosa, T:ab." a 15 de agost9 de 1966..

SECRETARIA GE.NERA{.. DE GOBIERNO.
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,Juzgado Mixto de Ira. Instancia 50.

.
Distrito JudieW.- ComalcaIco, Tabasco. Méx.

CONVOCANDO POSTORES

"PRIMERA ALMONEDA.

En el exp2diente número 123/9(?5, relativo
al 'Juicio Ej1ecutivo Mercantil promovido por
JULIO HERNANDEZ ESCA YOLA, e~ contra
d~ GUADALUPE ,PULIDO GONZ1\.LEZ, se en-
cuentran dos acu2rdos qUe a la letra dicen:

AUTO.-,-"Coma1ca1co, Tabasco, a quince de
julio 4e mil novecientos sesenta y seis._ A sus
autos esento de cuenta._ Visto su contenido y
estado de los mismos,' de conformidad con -.el ar-
ticulo1411 del Código de Comercio, procédas.e
a la v~nta Judicial en primera Almoneda del
bi~~ inmueb~e materia, de la traba en el embar
go y que loes el predio urbano ubicado en la
calle "Sánchez Mármol" número 22 de ,esta ciu
dad de Comalcalco, constante de úna superficie
de' 2,439.79 dos mil cuatrocientos treinta y nue
Ve metros, s.etenta 'y nueve ce!l1tímetros' cua
drados y con las sigui2ntes colindancias: Norte,
62.28ntetrospropiedad de la Sucesión de J 08e-
firiaG'ónzález ' Naranjo; Al Sur, 60.33 metros
con\pr.opi~ad d2 Carolina Pulido; al Este, 4.17
metros con la calle Manuel Sánchez Mármol, y
al Oeste, ,7.G5 Mts., con propiedad de Amador
Va1enzusla para lo cual pUblíque:pse Edictos por
3 v.eoes;dentro de 9 días en el Periódico Oficial
y' eFDiario"PrsMnte' 'de la ciudad de Villaher
m osa, Tabasco, anunciando la venta de referen

_ cia; convocándose a postores y siendo postura
lega.l J~que cubra las dos teréeras partes del
avalúófi:iado a la finca que lo es la cantidad

,de: I~ 5,500.00\cinco mil quiniestos pesos._ Noti
fíque&e y Cúmplase.__ Lo acordó y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia por ante el Se
cretario que certifica.-Firrnas.- A. Martín C.
--A. Mza. Z.-Rúbricas.-AUTO:_ Comalcal
co, Tabasco, a veinte de julio de mil nove.ctentos
ses-enta y seis.- Visto, en r21ación Con auto di-
verso de quince de julio del año en curso, 'para
que: tenga lÚgar la venta judicial del predio a
que Se contrae dicho auto, en primera almon?
da, ss selñalan las 10.30 horas del día 25 de Ago.;.
to .del presente año, debiéndose insertar este
acuerdo a los Edictos que Se expidan. Notifíque
Se y Cúmplase._ Lo Acordó y ~irma el C. Juez
:Mixto d~ Primera Instanci", nor ánt... el ~el'rpht

(ONVOCATORIA PARA REMA TE

PRIMERA ALMONEDA

A las 11 once horas d21 día 3 tres del mes
~

Septiembre de mil novecientos ses2nta y sei"
se rematará en el local que ocupa esta Oficina,
lo siguiente:

.

Chalán Nacional Xl, Matrícula: 206, que
mide de €slora18.25, de manga 6.27 con ton2la-
je de 1.73.14 (61.12) chatarrado con un total
de 10 toneladas en regulares condiciones de ssr-
vicio.

Dichos biems fueron embargados a AR-
MANDO V AZQUEZ RAMOS para hacer ef2cti
vo un crédito fiscal a cargo del mismo por con-
cepto de una mu~ta que le fue impu2sta por I.A

.Secretaría de Marina en Oficio No. 1175 de 2l!8'
ds Octubre de, 1965.

Servirá de bas2 para el remate la cantidad
de $ 11,800.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS
PESOS) Y será postura legal la que cubra la
5,900.00 de, esa suma; en la inteligencia de que
s o l/o s2rán admitidas las 'posturas q u e
lhnen los requisitos señalados en los artículos
relativos d2 la Sección Quinta del Capítulo Ter
cero, Titulo Tercero, del Código Fiscal d~ la Fe
deración.

Lo que Se publica en solicitud deposto-
res (1).

EmiIi:a:no Zapata, TabMco a 29 de julio d2 1966
Él Jefe de la Oficina.

Ciprián Cabrera Alat:tínez._CAM<:;-20Q3I8.
(Firtnado). e

(1) .-Cuando en el certificado de gravámenes
aparezcan otros acre2dores, que no hayan
podido ser citados en la :A>rma establecida
por el artículo 71, fracción II, inciso a),
del Código Fiscal, ppr alguna de las cau.
sas previstas en el inciso <J)del mismo pre
capto, se expresal"á sus nombres en la

convocatoria, conforme al artículo 126 de!
propio ordenamiento.

rio que dá fé.-Firmas._A. Martín C.-A. Mza.
Z.-t-Rúbricas.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Re'elección.
Ü)malcaIco, Tab., Julio' 30 de 1~66.

El Secretario del Juzgado Mixto
ALCIDES MENDOZA y Z.


